
 
 
 

Inscripción a carreras a través de SIU Guaraní 
 
Para iniciar la inscripción se debe acceder al siguiente link:  
 
https://guarani-posgrado.filo.uba.ar/preinscripcion/filo  
 
Allí se desplegará la siguiente pantalla: 
 

 
 
IMPORTANTE: Si usted ya cuenta con usuario en el sistema SIU Guaraní, debe realizar la 
preinscripción mediante el sistema de autogestión, siguiendo el instructivo para usuarios 
registrados. 
 
Allí debe hacer click en la opción Registrarse y el sistema desplegará la siguiente pantalla, 
donde se debe proceder a completar todos los campos obligatorios y luego hacer click en el 
botón Generar usuario. 
 

https://guarani-posgrado.filo.uba.ar/preinscripcion/filo
https://posgrado.filo.uba.ar/sites/posgrado.filo.uba.ar/files/u7/Inscripci%C3%B3n%20a%20carreras%20para%20quienes%20ya%20tienen%20usuario%20en%20SIU%20Guaran%C3%AD.pdf
https://posgrado.filo.uba.ar/sites/posgrado.filo.uba.ar/files/u7/Inscripci%C3%B3n%20a%20carreras%20para%20quienes%20ya%20tienen%20usuario%20en%20SIU%20Guaran%C3%AD.pdf


 

 
Luego de generar usuario, el sistema desplegará la siguiente pantalla: 
 

 
 
Una vez que haya generado su usuario, puede acceder a la plataforma a través del link que el 
sistema enviará por correo electrónico. 
 
El sistema desplegará la siguiente pantalla: 



 

 
 
Allí se debe ingresar con el usuario y contraseña creados en la pantalla anterior. En este 
sistema usted podrá completar la información de forma paulatina y guardar los cambios hasta 
que decida finalizar la preinscripción una vez que haya completado todos los datos de la 
solicitud. 
 
¿Qué documentos me van a solicitar? 
 

-​ Carta al decano (Descargar formulario). 
-​ Fotocopia del DNI/Pasaporte/documento de identidad del país de origen 
-​ Curriculum Vitae 
-​ Diploma de grado legalizado (Ver indicaciones sobre legalización) 
-​ Certificado analítico 
-​ Actualización de documentos (Es un nuevo requisito. Para completarlo se puede 

agregar documentación complementaria o reiterar otro documento ya subido) 
 

 
El primer paso será Elegir propuesta 
 

 
 
Allí se selecciona la opción deseada en cada sección y se hace click en Aceptar 

https://posgrado.filo.uba.ar/sites/posgrado.filo.uba.ar/files/u2/Nota%20al%20decano.doc


 
 

 
 
El sistema desplegará el siguiente formulario en el que se deben completar los campos 
obligatorios en las siguientes secciones: 
 

-​ Datos principales 
-​ Datos personales 
-​ Situación familiar 
-​ Estudios: En aquellos casos en los que quien se postula presente formación 

complementaria para cumplir el requerimiento mínimo de inscripción, deberá adjuntar 
título y certificado analítico de ambas formaciones en la sección Documentación y 
deberá indicar en esta sección el título de mayor jerarquía alcanzado. 

-​ Documentación: Aquellas personas que presenten un título de la Universidad de 
Buenos Aires no requieren legalización. Para los títulos expedidos por otras 
Universidades argentinas o extranjeras, los mismos deberán ser legalizados siguiendo 
las indicaciones disponibles en el sitio web de legalizaciones de la Universidad. Es 
posible iniciar el trámite presentando el título sin legalizar y adjuntarlo una vez que se 
haya completado esta instancia. 
. 
 

https://www.legalizaciones.rec.uba.ar/


 

 
 
IMPORTANTE:​
No es necesario completar todos los campos en una sola sesión. 
 
Una vez que se haya completado toda la información se debe hacer click en Finalizar para que 
la inscripción esté completa. 
Una vez que se haya Finalizado la inscripción el sistema desplegará el siguiente mensaje: 
 
 

 
 



 
Recomendamos descargar el comprobante mediante la opción Imprimir Formulario y revisar 
la información presentada. En el caso de necesitarlo, podrán Reabrir la presentación y corregir 
datos y/o agregar documentación. 
 
IMPORTANTE: Una vez que la inscripción haya sido recibida, será procesada por el personal 
administrativo de la Secretaría, quienes, en el caso de encontrar documentación faltante, 
enviarán un correo electrónico para solicitarla. El postulante podrá Reabrir la presentación, 
anexarla y volver a finalizar la inscripción. Una vez que la postulación haya sido recepcionada 
por sistema ya no será posible reabrir la presentación.  
Una vez que la carrera haya resuelto la admisión de los postulantes, la misma será comunicada 
mediante correo electrónico. 


